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de "Tomador"
Condiciones
se enexan a la

(EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la

que resulte obligado a efectuarle:

(EL
del

derivadas

Em¡tido en ASUNCION, 18 de noviembre de2025

YACYITETAS,Á

I

i llrijr:s
5uh {ltrtnit - Tic:i;,:
5'..1,;rrlr: f¡1ri¡¡t,''

Ageme: AYALA OVANDO, OFELIA MARISOL

D¡r.: KAARENDY N'612 Ci/ LAGUNA GRANDE - B' SAN MIGU

Ciudad: SAN LORENZO

Matldla:783 Tel.:0991,1,t2621

Capital Máximo Asegurado

Gs. 2.972.363.357.-

Plazo en días:
750

23:59hs. delVigencia Hasta las:

30t11t2027/
00:00hs. delVigencia Desde las:

11t11t2025 /
Emisión:

18t11t2025

Tomador:

Domicil¡o:

SOCIEDAD CONSTRUCTORA CHACO S.A.

PARIRI 1013 B" VISTAALEGRE Localidad: ASUNCION

Doc.: 80010422{

Asegurado: EMPRESA DE SERV¡CIOS SANITARTOS DEL PARAGUAY SA (ESSAP SA)

Domicilio: JOSE BERGES 516 E/SAN JOSE Y BRASIL Localidad: ASUNCION

Doc.: 80024191-6

Sección/Modalidad
1503 (CAUC|ON /EJECUC|. CONTRATO-PUBL|CA)

Póliza Nro.:
I 503001 1 38

ASEGURADOM YACYRETA S.A. (El Asegurador), con arreglo
Específicas , que forman parte de esta Póliza y las Particulares q

Córnunes y Condiciones Particulares
asegura.a:

CuandoeltextodelaPólizadifieredelcontenidodelapropuesta,ladiferenciaseconsidofsi
no reclama dentro de un mes de haber recibido la Póliza. (Articulo 1556 del Código Civil).

El texo de esta Póliza ha sido reg¡strado en la Superintendencia de seguros bajo el Código N" 28-0004 \ ./'
Res.Ne:87/99 Fecha 11/021999

autorizada a operar por la Superintendenc¡a de
de fecha 2311 1/1980

Las Condiciones Generales Comunes, y Regimen de Cobranzas forman se encuentran a en el sitio
web de la compañia:
En c€so de controversia, la Superintendencia de de de adhesión en sus plazo no

a través24 hs, de la presentación de la solicitud por parte su trámite ante la

15t2025 -cRDtNO (REF. LtCtTACtON PUBL|CA NACTONAL NGarantía de Fiel Cumplimiento de Contrato para la AMpLIACIóf.¡"bg f-n pTAp - SAN BER¡
CoNTRATO N' 5012025 - tD N. 472.145).-

tiempo y forma en que incumpla sus obligac¡onescomo
detalla a

EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS DEL PARAGUAY SA), con domicilio en JOSE BERGES 516 USAN JOSE Y BRAS|L, ASUNCTON -
PARAGUAY

máxima de:

Gs. 2.972.363.357.- (Guaranies: Dos Mil Novecientos Setenta Y Dos Millones Trescientos Sesenta Cincuenta .)

SOCIEDAD CONSTRUCTORA CHACO S.A., con domicilio en PARIRI 1013 B" VTSTA ASUNCION. PARAGUAY

Costo Final 25.000.000

25.000.000

lnterés p/Finac.

l.V.A s/lnterés

525.800Costo del Finac.

478.000

47.800

5.000.000
5.000.000
5.000.000

18t122025
18t01t2026

Monto Gs.FechaCuota

Monto financ. Gs.: 25.000.000Prima

l.V.A. s/Prima 2.224.927

2l.iii.ioóPremio

Datos del FinanciamientoCuadro de Liq. del Costo Final Gs.
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c¡¡iusur.e 2) Quedan excruidos
a) Cuando las disposiciones
b) cuando el incump]imj-ento

el convenio accesorio de esta póLiza,
Los actos, dec.laracj-ones, acciones

crÁusr¡¡.e 4) E1 Asegurador
garantizadas por la presente
debe intentar e.l- Asegurado

CI^AUSI'LA 2 - EL Asegurador queda
omisión, el siniestro, dol-osamente
precaver el- siniestro atenuar sus
(Art.1,609 c.Civil) .

Cód¡go de Seguridad

No manchar, doblar, ni romper
este código

ililtililtilrilililllllllllil
10179661052

Pólia de Sequro Ne 1503001 138

Tomador: SOCIEDAD CONSTRUCTORA CHACO S.A.

Página Ne 2

SEGT'RO DE CAUCION
coNDrcroNEs pARErcttr,AF.Es ¡specÍrrcAs

E,JEcucroN DE coNrRiaros DE oBRAs púgl,rcAs o PRTVADAS

OBJETO Y EXTENSION DEL SEGURO

CIÁUSULa f) por la presente p67íza, que se emite de conformidad con el- Convenio y Condiciones de

Cobertura firmados por e1 Tomador, ef Asegurador garantiza aI Asegurado el pago en efectivo que debe
recíbir del- Tomador como consecuencia def tiempo y forma en que éste incumpla sus obligaciones
derivadas de1 contrato que se especifica en l-as Condiciones Particufares, suscrito con el, Asegurado.
Se establece expresamente que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus
obligaciones, l-a responsabifidad del Asegurador queda fimitada af pago hasta el fímj-te de l-a suma

asegurada que se esCipul-a en las Condiciones Particulares, respecto a 1a cual- no es aplicable el
beneficio de excusión.

RIES@S NO ASEGT'R"ADOS

de]- presente seguro' l-as obl-igaciones def To¡nador:
legales o contractuaLes pertinentes establezcan la dispensa del ruismo'

del- mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasión o

cualquier acto de hostilidad Por enernigo extranjero, guerra civil y otras conmociones interiores
(revolución, insurrección, rebelión, motín y sedición a mano armada o no
naval o aéreo, usurpado o usurpante), terrorismo, huel-gas
propios)i Así como el ejercicio de algún acto de aca reprimir o defenderse de
cual-quiera de estos hechos, confiscación, requisa, des ón o daños a los bienes por orden de

erupción volcáníca, tifón,
perturbación atmosférica;

vÍNcuro Y COIIDUCTA DEL
cL,¡iUSItr^a 3) Las rel-aciones entre Tomador y Asegurador se rigen solicitud y

cuyas disposíciones no

cualquier gobierno o autoridad públ.iea; de terremotos, temblores,
huraCán, Cornado, ciclón u otra'"'convülsión de la naturaleza o

transmutaciones nucleares .

armada, poder militar,
cierres patronal-es (no

de pago
te af

egurado
siempre

sumas
que

tado

de1 premio
Asegurador

en las fechas convenidas, no afectarán en ¡nodo

La garantía instrumentada en l-a POLTZ
conviene con ef tomador modificacione las ba
que las mismas estén previstas en l-a Ley cabfe o en di

AI TO!rfADOR Y

u omisiones del

á ser requerido por
, sino con sujeción a

el Tomador. El sini

obre las

i-nfructuoso de la intimación de pago que debe intentar ef
Con fa denuncia de1 siniestro, e.I Asegurado debe remitir
a) Copia autentica de todas l-as actuaciones sumarial donde se

su cargo;estabfezca la responsabilidad del Tomador por e,1.'

Y;
b) Copia de la intimación y la contestación de'I mismo

COMI'NICACION
CL¡(USIII.A 5) Toda comunicación entre e]- Asequrador y el Asegurado deberá real-izarse por carta postal-
certificada o telegrama colacionado 

***

SEGI'RO DE CAUCION
CO¡¡DICIONES GENERAI,ES COMT'NES

T.NY DE I,AS PARTES CONTR.ATATiÍTES

CLAUSITLA 1 - Las partes contratantes de someten a
presente póIiza como a la fey ÍLisma (Art.715 C.C.)
Las disposiciones del Código civil y
este contrato y en cuanto el-las sean

SE

Las disposiciones contenidas en las
en las Condiciones Particulares
eI Código Civil admita pactos en

si 1a hubiere

las Condiciones Generafes y Particulares de l-a

aplicarán en las cuestiones no contempladas en

res prevalecerán por sobre
Condiciones Generales

l-as establecidas
Comunes, en donde

c o

SINIESTRO
y/o Beneficiario

Quedan excluidos los
un deber de humanidad

cont

provoca, por ,-acóión u
actos reafizbdos para
generalmente aceptado

PLT'R,AIIDAD DE SEGUROS Y/O
CLAUSULA 3 - Quien asegura el mismo interés y el mismo riesgo
dentro de los diez días hábiles a cada uno de elfos l-os demás

más Asegurador, notificará
celebrados, con indicación
en contrario.
en caso de sini-estros el-

de1 Asegurador y de fa suma asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pacto
Sal-vo estipulaciones especial-es en el- contrato o entre los Aseguradores,

pó1i
no

hechas por eI As
de las obligaci

egurador
contra ef
da

l-a Póliza, incluida la fal-
los derechos de]- Asegurado

su pleno efecto aún cuando el
s de la Licitación o el- Contrato,

bases y/o contratos

el Asegurado en ef pago de la

e

1aprev
stro

intimaci-ón de

DEL SNIIESTRO

ser opuestas al

con e1

trario.

con
l-

y éstas
Pa

atible
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indemnizacíón debida. Queda establecido eI beneficio de división. El- Asegurador que abona una suma
mayor que Ia proporcionalmente a su cargo tiene acción contra los demás aseguradores para efectuar e1
correspondiente reajuste.
Ef Asegurado no puede pretender en eI conjunto una indemnización que supere ef monto del daño
sufrj-do. Si se celebró eI seguro plural con la intención de un enriquecimiento indebido, serán
anulables los contrato celebrados con esa intención, sin perjuicio def derecho de 1os Aseguradores apercibir la prima devengada en el periodo durante e1 cual- no conocieron esa intención, si ]-a
ignoraban aI tiempo de l-a cetebración del contrato (Art.1-473,1-485,1606 y 1607 C.Civil).

SUMA ASEq'A,ADA
CLAUSUIA 4 - La suma máxima garantizada por Ia presente póliza deberá entenderse como sr¡ma nominal
no susceptibl-e a los efectos del- pago de ninguna clase de incremento por depreciación monetaria u
otro concepto y constituirá el l-ímite absoluto de la responsabilidad del Asegurador en caso de
siniestro.

DEÑT'NCIA DEL SINIESTRO
CLAUSITLA 5 - EI Asegurado comunicará al- Asegurador eI acaecimiento de1 siniestro dentro de los 3
(tres) días de conocerlo, bajo pena de perder el derecho a ser índemnízadol
fortuito,
C. Civil )

OBLIGACION DE SAT,\TA¡IENTO 
.--.,,

CLAUSITITA 6 - El Asegurado está obligado a proveer Io necesarió,
par
Ase
fe
Si
SU
Si los gastos se rea.l-izan de acueido a las instrucciones del
íntegro, y anticipará l-os fondos si así le fuere requerido (

\TERIFIqACION DEt
CI,AUSI'I,A 7 El Asegurador designar uno o
extensión de la prestación a su examanar prueba
necesarías a tales fines. El informe de expertos
un e.Iemento de juicío para que éste pueda SE
El Asegurado está obligado a justificar por medio de sus
de otros medios permitidos por procesales, .Ia exis

Ia importancia delel momento del siníestro, a
indica el- máximo de fa
considerarse como prueba de

contraídas por
y del valor de

El- Asequrador tiene derecho a toda cl-ase de investi
evaluación en cuanto aI daño, su valor y sus causas y
permitido por las leyes procesales.

GASTOS NECESARIOS Y
CLAUSITLA I - Los gastos necesarios para verifi
cargo de] Asegurador, en cuanto no hayan sidg.

CI,AUST'I,A 10

CLAUSITLA 11 - Cuando eI asegurador
reclamar un pago a cuenta si eI

fuerza mayor o imposibilidad de hecho, sin culpa o negtigencia

en Ia medida

salvo que acredite caso
(Art. 1589 y Art. l-590

de fas posibilidades,
Si existe más de un

Ias instrucciones que

queda Iiberado de

su pago

yfa

causados por indicaciones s de1 Asegurado. Se
excluye el- reeÍbolso de la remuneración de1 personal dependiente del Asegurado (Art.1614 C.Civif).

REPRESENTACION DEI, ASEEUR,ADO
CLAUSITLA 9 - Ef Asegurado podrá hacerse representar en 1as diligencias para verificar ef siniestro y
liquidar el- daño y serán por su cuenta los gastos de esa representación (Art.1613 C.Civil)

eI siniestro y

PI.AZO PARA PRONT'NCIARSE SOBRE Et DERECHO DEI ASEG'UF"ADO

El- Asegurador.dé¡á''pronunciarse acerca del derecho def Asegurado

ones
te

era
sen
solo

puede

.ICar
amento

zable 'son a

dentro de l-os (30)
siniestro. tatreinta días de recibida la información complementaria prevista para Ia denuncia de1

omisión de pronunciarse impor,ta aceptación (Art.1597 C.Civil)

reconoció ef derecho def Asegurado, éste puede
estabfecer Ia prestación debida no se haffase

terminado un mes después de noti pago a cuenta no será inferior a la mitad de
1a prestación reconocida u ofrecida
Cuando Ia demora obedezca a onrisíón térmíno se suspende hasta que éste cumpla las
cargas impuestas por fa 1ey o eI vif)

DEI, ASEG{'F"ADOR

CLAUSI'LA L2 - EL crédito de1 Asegurado 1os (15) quince días de fij monto de
l-a indemnización o de la aceptación de la z acaon una vez vencido azo fijado en
fa Cláusula l-0 de estas Condiciones Generafes Comunes, para
derecho del- Asegurado (Art. 1591 C.Civil).

ST'BROGACION

el- Asegurador se acerca del

CLAUSIILA 13 - tos derechos que correspondan al Asegurado contra un te ro, en raz ón def siniestro,
se transfieren a.l- Asegurador hasta eI monto de l-a indemnización abonada. EI Asegurado es responsable
de todo acto que perjudique este derecho del- Asegurador.
El Aseourador no Duede valerse de.Ia subroqación en periuício del Asequrado (art.l-616 C.Civil)

rtos para verificar el siniest
strumental y realizar las
compromete aI Asegurador; es úni
de1 derecho de1 Asegurado.

l-ibrosyfacturasopor
y el- valor de 1as cosas asegu
sufrido; pues 1a suma asegur

del Asegurado tes

el

v
o

pr

gur

levantar ormación
cosas

cas oe1

Art.L6l"l" C.Civil-

y en nJ_ngun

este debe

el Asegurador

DE I,A

t-

e.L

3c

I tro
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MORJA AITTOMATICA

CLAUSI'LA 14 - Toda denuncia o decfaración impuesta por esta pó1iza o por el- Código Civil debe
real-izarse en el plazo fijado para el efecto (Art.1559 C.Civil).

PRESCRIPCION
CLAUSII.A 15 - Las acciones fundadas en e]- presente contrato prescriben en el pLazo de un año,
computado desde que 1a correspondiente obligación es exigible (Art.666 C.Civil).

DOMICILIO PARA DENI'NCTLS Y DECI¿R;ACIONES

CLAUSIILA 16 - El domicili-o en que las partes deben efectuar las denuncias y decl-araciones previstas
en el Códígo CivíI o en ef presente contrato, es et último dec.l-arado (Art.1560 C.Civil).

COMPUTOS DE LOS PI.AZOS

CLAUSITLA 1? - Todos los plazos de días, j-ndicados en 1a presente póliza se computarán corridos, sa.Ivo
disposición expresa en contrario.

PRORROGA DE .]I'RISDICCION
CLAUSTLA 18 - Toda controversia judicial que se plantee con re.l-ación aI presente contrato, será
dirimida ante los tribunal-es ordinarios competentes de 1a jurisdicción del- l-ugar de emisión de Ia
póliza (Art.1560 C.Civil-)

DE LOS EEECTOS DET. CONTR.ATq,..'-

CLAUSITLA 19 - Las convenciones hechas en los contratos formarí para las partes una regl-a a Ia cual
deben someterse como a Ia Ley misma, y deben ser cumplidas de buena fé. El-l-as obligan a l-o que esté
expresado,yatodaslas

cr.ausnr.A 20 Las dispos v a los siniestros
ocurridos en ef territorio de la República, sal-vo pacto en***

s (Art. ?15 C. C. )

La presente póliza consta de:4


